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Entre el 150% y 200% del SMI 
Superior al 200% del SMI 
Tercero. Trabajo en el Centro 
Padre o Madre o tutor/a trabajando en la misma Escuela de Educación Infantil de primer ciclo 
para la que se formula la solicitud 10 

Cuarto. Hermano/as en el Centro 

a) Hermanos/as matriculados/as en la misma Escuela de Educación Infantil de primer 
ciclo que se solicita en primer lugar y que continue en el curso 2023/2024. 
b) Si un hermano/a solicitante obtiene plaza 

6 
6 

Quinto. Situación de Familia Numerosa 
-Categoría General 
-Categoría Especial 

2 
3 

 Sexto. Situación reconocida de discapacidad 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento 
puede ser comprobada mediante el CSV: 15256233517115604610 en 
https://sede.melilla.es/validacion  

 

Incapacidad laboral por gran invalidez o reconocimiento legal de discapacidad del padre, la 
madre o tutor igual o superior al 65% 5 

Séptimo. Resolución de empates 
En caso de empate tendrán prioridad los niño/as de familias con rentas per cápita más bajas. 
De persistir el empate se recurrirá al orden de presentación de la solicitud 

 

 
5.3.- Las plazas vacantes en cada Escuela se adjudicarán a los solicitantes que habiendo obtenido mayor puntuación 
hayan indicado dicha Escuela como preferente, en el entendido de que, de no obtener puntación suficiente para acceder 
a la Escuela indicada como 1ª preferencia, podrá obtener plaza en la indicada como 2ª o 3ª preferencia, caso de obtener 
puntuación suficiente para ello. 
Si tras la adjudicación de plazas atendiendo a las preferencias indicadas por los solicitantes existieren plazas vacantes 
en alguna de las Escuelas ofertadas, estas plazas se ofrecerán, por orden de puntuación obtenida, a los solicitantes que 
no hubieren obtenido plaza en las escuelas de su preferencia.  
En este caso, la no aceptación de la plaza ofertada no implicará la pérdida de la posición en la lista de espera. 
Base 6. Resolución de la convocatoria. 
6.1. Listas provisionales y plazo de reclamaciones. 
Una vez elaboradas, se harán públicas en el Boletín Oficial de Melilla, las listas provisionales de alumnado admitido, en 
espera y excluido, concediendo un plazo de diez días hábiles para reclamaciones de los interesados. 
En el periodo de reclamaciones no se admitirán documentos que hubieran debido aportarse junto con la solicitud. 
6.2. Listas definitivas. 
Estudiadas las reclamaciones, el Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte aprobará las listas definitivas de 
alumnado admitido, en situación de espera y excluido. 
6.3. Publicación de las listas y de la resolución de la convocatoria. 
Tanto las listas provisionales como las definitivas que adopte la resolución se publicarán en el Tablón de Anuncios de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, Dirección General de Educación (calle Querol nº 07), en el Boletín Oficial 
de Melilla y en la web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, sirviendo dicha publicación de notificación a los 
interesados. 
6.4. Revisión de los actos. 
De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la ley 39/2015, de 01 de Octubre, del procedimiento 
administrativo común, contra la resolución de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte aprobando las listas 
definitivas, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de dicha 
resolución, pudiendo presentarse el recurso ante la citada Consejería o bien directamente ante el órgano competente 
para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno 
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los escritos de reclamación o queja que sean dirigidos a la Consejería 
de Educación, Juventud y Deporte durante la tramitación del proceso de admisión, serán resueltos en el plazo de diez 
días hábiles. 
Base 7. Formalización de la matrícula. Bajas. 
7.1. El plazo para formalizar la matrícula en el período ordinario por las familias de los/as alumnos/as admitidos/as se 
fijará por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte en la misma resolución en que se aprueben las listas definitivas 
de admitidos, espera y excluidos. 
La no formalización de la matrícula en los plazos establecidos se entenderá como renuncia a la plaza adjudicada que 
pasará a considerarse como nueva vacante y a su correspondiente adjudicación al primero de la lista de espera 
correspondiente. 
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